
Total Solventadas:

Total No Solventada:

Núm. de Observación.
Status de 

Solventación.

Observación Núm. 01 Solventada

Observación Núm. 02 Solventada

Observación Núm. 03 Solventada

Observación Núm. 04 Solventada

Observación Núm. 05 Solventada

Observación Núm. 06 Solventada

Observación Núm. 07 Solventada

Observación Núm. 08 Solventada

Observación Núm. 09 Solventada

En los expedientes no se identificaron notificaciones actualizadas, la 

última realizada en 16 de las 20 cuentas seleccionadas (ver anexo 1) 

presentan notificaciones del 2012, 2013, 2014 y 2015, mismas que a esta 

fecha algunas ya prescribieron o están próximas a su prescripción 

conforme a lo establecido en el Artículo 63. De la Ley de Hacienda 

Municipal del Estado de Jalisco “La Tesorería Municipal de oficio podrá 

declarar o los particulares podrán solicitar que se declare la prescripción 

de algún crédito fiscal a su cargo, o que se han extinguido las facultades 

de las autoridades para determinarlo o liquidarlo”.

Aunque el ente señale que ellos no realizan las prescripciones por oficio, 

únicamente a petición del interesado, es menester analizar la viabilidad 

de realizar una depuración al padrón de aquellas cuentas que por su 

situación particular no es posible realizar el cobro, antigüedad de la 

cuenta, falta de datos para hacer el sujeto deudor por parte del Fisco 

Municipal del incumplimiento del pago de las obligaciones fiscales, etc. y 

en su caso determinar la prescripción de esas cuentas, debiendo hacer 

una propuesta a la Tesorera Municipal sobre la factibilidad de aplicar 

alguna otra medida propuesta por la Dirección de Ingresos a fin de evitar 

El ente atendió la recomendación emitida por este Órgano 

Municipal de Control, enviando evidencia de la correspondiente a 

la observación señalada y asume el compromiso “que en el primer 

semestre del año 2020, se habrán trabajado la totalidad de los 

créditos que reflejan como última fecha de notificación, los años 

2012, 2013, 2014 y 2015, incorporándose en sus respectivos 

expedientes, el resultado de nuestras gestiones”. Por lo cual queda 

bajo su responsabilidad el cumplimiento de dicho compromiso, 

debiendo enviar evidencia al término del plazo de los resultados 

obtenidos a este Contraloría Ciudadana, quedando en el 

entendido que en cualquier momento se podrán realizar pruebas 

de cumplimiento.

Se identificó que las solicitudes o peticiones ingresan por diferentes vías a 

través de las oficialías de parte de la recaudadora 1, la Tesorería o la 

Dirección de Ingresos, contraviniendo a lo establecido en el Manual de 

Procedimientos, numeral 2.1 que a la letra cita “recibe solicitud de 

prescripción por escrito” y refiere que lo realiza el departamento de 

recaudadora N.1., por lo cual se observa que no se da un ingreso único a 

los trámites ni se asigna un folio consecutivo de recepción de peticiones, 

de igual forma aunque en el proceso señale tema de “prescripción”, son 

distintas los conceptos de solicitudes que ingresan a través de las 

mencionadas áreas, lo que provocaría que se diera un atraso a la 

respuesta al ciudadano, además de no recibir el mismo procedimiento y 

llevar un adecuado control.

El ente auditado manifiesta no tener inconveniente en la 

dependencia u oficina en que el ciudadano entregue su petición, 

ya que al momento de llegar al área de acuerdos se asigna un 

folio, único y consecutivo del área que resolverá el trámite, por lo 

cual queda bajo su responsabilidad dar cumplimiento al Manual 

de Procedimientos de la Dirección de Ingresos, a fin de que en 

ningún momento el ciudadano no se vea perjudicado por un 

problema de  atraso a su petición.

El presupuesto a la fecha de revisión por este Órgano Municipal de 

Control, la Dirección de Ingresos ha recaudado un avance significativo, 

aunque cabe mencionar que los siguientes rubros llevan un porcentaje 

menor al 60 por ciento.

Se solventa la presente observación dado que los rubros que no 

llegaron a la meta al cierre del ejercicio, el ente informó las causas 

por las  cuales no fue posible obtener los recursos presupuestados, 

sin embargo, como se mencionó la recaudación anual fue 

superada.

Número de Observaciones: 19 Observaciones.
19 Observaciones.

0 Observaciones.

Valoración de la Propuesta de Solventación.Descripción de la Observación.

Oficio de Notificación de Conclusión: A163-0900/3/20/0886  

Detalle de las Observaciones

Derivado de la revisión de la información entregada por el ente auditado, 

referente a las cuentas con saldos mayores a 12 meses, se identificó que la 

cuenta con número de CURT 1401212001000103627500029000000 tiene 

asignada una tasa de 23% Por lo tanto, se procedió a corroborar en el SIR, 

a través de una Consulta Integral, que dicho predio tuviera asignada esa 

tasa, confirmando lo arriba citado, siendo incorrecta con lo establecido 

en el Artículo 45 de la Ley de Ingresos del Municipio de Zapopan, Jalisco, 

para el Ejercicio Fiscal del año 2019, el cual define las tasas tanto para 

predios rústicos como urbanos, en sus distintas modalidades, siendo 

inexistente la tasa de 23%.

  

El ente auditado manifiesta que ha llevado acabo diligencias de

notificación en la cual quien atiende la misma, informa que corresponde

a una cuenta global de condominio, o cuenta madre por haberse

segregado años atrás y la Dirección de Ingresos ha enviado una serie de

oficios a la Dirección de Catastro.

Por lo anterior, esta Contraloría Ciudadana envío oficio A452-

0900/5/19/2542 a la Dirección de Catastro solicitándole información al

respecto, del cual dio respuesta solo a algunos oficios enviados por la

Dirección de a su digno cargo.

Se identificó que en el procedimiento PC-05-02-01 del Manual en el

proceso “Recaudación predial, numeral 3.7 ¿requiere descuento?, 3.8

solicita documento que acredite opción de descuento (tercera edad,

pensionado, viudez, discapacidad) se pregunta “3.9 acredita?, y en caso

de que no acredite descuento pasa a actividad 3.12, en caso de que si

acredite pasa actividad 3.10 ingresa descuento al sistema”. No describe

en el procedimientos que requisitos debe acreditar o no acreditar para

aplicar el descuento, de igual manera se observa en el rubro 8.

Recaudación de licencias y giros, numeral 8.6 “aplica descuento” en caso

de que no aplica descuento pasa actividad 8.9, en caso de que si

aplique pasa actividad 8.7.con base a lo anterior no se puede determinar

si el ciudadano cumple con los requisitos para la aplicación de los

descuentos, no se especifica que la documentación a presentar ni señala

que esta sea conforme se establece la Ley de Ingresos vigente.

La base de datos del sistema “actas y apremios en el cual se lleva el

control y emisión de las notificaciones, no se encuentra actualizada,

contiene información desde el ejercicio 2011, (el registro más antiguo que

se tiene en el sistema es el acta 1518 del 10 de abril del 2011, las cuales

aparentemente no se han realizado las notificaciones por carecer de

elementos para hacer efectivo el crédito fiscal (nombre y domicilio) el

personal del ente nos mostró actas que estaban archivadas sin estar

relacionadas, aproximadamente 500 actas, que van desde los ejercicios

2016, 2017 y 2018, siendo la más antigua folio 5131 del 10/08/16, sin

embargo, estas actas ya fueron en su momento calificadas y

cuantificadas por el área de Jueces Calificadores, desconociendo el

monto global por concepto de la multa del total de actas existentes a la

fecha. Incumpliendo con lo señalado en Normas Generales de Control

Interno para la Administración Pública del Estado De Jalisco, Sección IV,

Cuarta Norma Información Y Comunicación, Artículo 22. Esta norma se

caracteriza por pugnar en que las Entidades Públicas utilicen información

de calidad para respaldar el control interno; tengan acceso a

comunicaciones relevantes y confiables en relación con los eventos

internos y externos, y cuenten con información y comunicación eficaces

que ayuden a la consecución de los objetivos institucionales…. Los

sistemas de información utilizados en las Entidades Públicas contarán con

mecanismos de difusión y actualización permanente de la información.

Dentro del cuerpo del formato “citatorio” se detecta que a los

notificadores-ejecutores fiscales se les reconoce como servidores públicos

adscritos a la Tesorería Municipal a personas que laboran para los

despachos externos y que mediante contrato, de acuerdo a la cláusula

OCTAVA se señala …”EL MUNICIPIO no adquiere ninguna obligación de

carácter laboral con EL PRESTADOR”…

Como parte del control interno se cuestionó al ente auditado: ¿se tiene

registro de datos personales como lo son: Dirección, teléfono, RFC, y

demás datos de localización de los deudores? a lo que mediante oficio

1410/3538/2019 la Directora de Ingresos informó: “No se cuenta con

teléfonos o el Registro Federal de los contribuyentes, u otros datos

personales relativos a la localización de deudores, las determinaciones de

créditos fiscales para notificar a los contribuyentes sus adeudos en materia

de impuestos Predial son elaboradas y emitidas considerando la

información y datos registrados en el sistema Integral de Recaudación

(SIR)”, el cual a su vez alimentado por la base de datos de catastro SICZ,

administrado por la Dirección de Catastro…,los referidos sistemas

corresponde a datos que no se encuentran actualizados…por lo que es

información que resulta insuficientes para identificar y localizar los

domicilios de los contribuyentes deudores.

El ente auditado envío fundamento jurídico mediante el cual

sustenta las activ idades efectuadas por los Despachos externos

Contratados, bajo lo establecido en el contrato respectivo

cláusula OCTAVA.- La realización de las activ idades de “EL

PRESTADOR” que se deriven del presente contrato, se llevarán a

cabo por su propio personal, por lo que las partes convienen en

que “EL MUNICIPIO” NO ADQUIERE NINGUNA OBLIGACIÓN DE

CARÁCTER LABORAL CON “EL PRESTADOR” O PERSONAL POR ÉL

CONTRATADO, por el cual no podrá ser considerado como patrón

ni aun sustituto en particular, el personal se entenderá relacionado

exclusivamente con la o las personas que lo emplearon y por ende,

cada una de ellas asumirá su responsabilidad por dicho concepto.

Igualmente y para este efecto y cualquiera no previsto; “EL

PRESTADOR” exime expresamente a “EL MUNICIPIO” de cualquier

responsabilidad civil, penal, de seguridad social o de otra especie 

Se solventa en virtud de que el ente auditado atendió la

recomendación emitida por este Órgano Municipal de Control,

con relación a la elaboración de un cronograma en coordinación

con la Dirección de Catastro para que de forma coordinada

realicen actividades encaminadas a la actualización y

depuración de las cuentas predial registradas en el Sistema de

Catastro Zapopan (SICZ), lo que permitirá que la información que

se registra en el Sistema Integral de Recaudación (SIR) de la

Dirección de Ingresos, resulte confiable y de calidad para emitir las

respectivas determinaciones de créditos fiscales a cargo de los

contribuyentes morosos…

Por lo anterior, la presente observación queda bajo su

responsabilidad dar el seguimiento correspondiente y en caso de

encontrar alguna problemática hacer del conocimiento a su

superior jerárquico y a esta Contraloría Ciudadana, como medida

de control interno.

Se solventa en virtud de que el ente auditado atendió la

recomendación emitida por este Órgano Municipal de Control,

con relación a la elaboración de un cronograma en coordinación

con la Dirección de Catastro para que de forma coordinada

realicen actividades encaminadas a la actualización y

depuración de las cuentas predial registradas en el Sistema de

Catastro Zapopan (SICZ), lo que permitirá que la información que

se registra en el Sistema Integral de Recaudación (SIR) de la

Dirección de Ingresos, resulte confiable y de calidad para emitir las

respectivas determinaciones de créditos fiscales a cargo de los

contribuyentes morosos…

Por lo anterior, la presente observación queda bajo su

responsabilidad dar el seguimiento correspondiente y en caso de

encontrar alguna problemática hacer del conocimiento a su

superior jerárquico y a esta Contraloría Ciudadana, como medida

de control interno.

El ente auditado atendió las recomendaciones emitidas por este

Órgano Municipal de Control, realizando las modificaciones

pertinentes a su Manual de procedimientos solicitando las

modificaciones a la Dirección de mejora Regulatoria, por lo cual

queda bajo responsabilidad de la Dirección de Ingresos dar

seguimiento hasta la autorización del mismo.

El ante atendió la recomendación emitida por este Órgano

Municipal de Control, en relación a contar con el listado de las

actas pendientes de notificación por falta de datos para hacer

efectivo el crédito fiscal. En relación a la mesa de trabajo, se

exhorta a que la Dirección de Ingresos sea la que convoque a las

partes involucradas y a esta Contraloría Ciudadana, para dar

atención a las actas anteriores al ejercicio 2019 y las actas del 2020

en adelante se establezcan las políticas a seguir en tanto se

plasma en el manual de procedimientos elaborado por la

Dirección de Mejora Regulatoria, por lo cual queda bajo su

responsabilidad dar la atención a la presente observación en

tiempo y forma y se le otorga un plazo no mayor a 30 (treinta) días

hábiles para su implementación.  
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El ente atendió la recomendación emitida por este Órgano 

Municipal de Control, enviando evidencia de la correspondiente a 

la cuenta señalada en la  observación. 
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Status de 

Solventación.
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Observación Núm. 10 Solventada

Observación Núm. 11 Solventada

Observación Núm. 12 Solventada

Observación Núm. 13 Solventada

Observación Núm. 14 Solventada

Observación Núm. 15 Solventada

Observación Núm. 16 Solventada

Observación Núm. 17 Solventada

Observación Núm. 18

Observación Núm. 19 Solventada

El ente auditado no cuenta con un reporte emitido por el Sistema SIR, que 

permita conocer el número de descuentos que se han aplicado mediante 

acuerdos emitidos por el Secretario del Ayuntamiento, El Jefe de Gabinete 

y la Tesorera Municipal, quienes cuentan con facultades otorgadas por el 

Presidente Municipal para otorgar descuentos en multas y recargos a 

efecto de conocer la persona que lo solicita, el número de cuenta predial, 

porcentaje que se otorga y cuáles son los montos netos condonados, de 

acuerdo al funcionario público que lo autorizó.

De igual forma se observa que los acuerdos originales por cada 

descuento otorgado se archivan de forma independiente y este se 

encuentra al resguardo de la persona que aplicó el descuento y solo se 

adjunta copia simple del acuerdo en la copia del recibo que muestra la 

aplicación del descuento y el pago correspondiente.

El ente auditado atendió la recomendación emitida por este 

Órgano Municipal de Control, solicitando al proveedor las 

adecuaciones al sistema e instruyendo a las jefas de las unidades 

de recaudación realicen un vaciado en Excel de todos los 

acuerdos de descuentos que se apliquen en la unidad que les 

corresponda, detallando los campos que esta deberá contener, 

por lo cual queda bajo su responsabilidad dar seguimiento al 

cumplimiento de lo antes mencionado. 

El ente auditado en su formato “ACTA DE NOTIFICACIÓN Y REQUERIMIENTO 

DE PAGOS DE IMPUESTO PREDIAL”, practicadas en el ejercicio 2015, 

señalan como fundamento la Ley de Hacienda Municipal del Estado de 

Jalisco y sus Municipios, misma que se consultó en el periódico oficial del 

Estado de Jalisco, encontrando solamente la Ley de Hacienda del Estado 

de Jalisco y la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco, 

existiendo la posibilidad de que estas notificaciones sean impugnadas por 

el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco a petición del 

contribuyente, al no encontrarse fundamentada con la normatividad 

correcta.

El ente atendió la recomendación emitida por este Órgano 

Municipal de Control, comprometiéndose a tener el debido 

cuidado de que sus actuaciones sean dentro del marco del 

derecho, además  impartirá capacitación a su personal, por lo que 

la presente queda solventada,  bajo su responsabilidad la 

implementación, coordinación y fortalecimiento de las gestiones 

de cobro en campo, de acuerdo a las disposiciones en materia 

tributaria, en vías de evitar en lo posible que los contribuyentes 

recurran a medios de impugnación por gestiones indebidas en los 

actos de cobro.

Se procedió a revisar en el SIR el recibo correspondiente de las 8 (ocho) 

operaciones seleccionadas, con la intención de verificar la correcta 

aplicación de los descuentos asignados, encontrando inconsistencia en 4 

de ellas equivalente al 50% de la muestra.

• Dos transacciones (correspondientes a la cuenta predial número 

1133159163, se les aplicó un descuento en multas del 100%, siendo que el 

Acuerdo autorizado fue de 60% de descuento en multas y recargos, 

transacciones 1738252 y 1738253.

• En la transacción 1497221 en el sistema no se describen cargos por 

multas, sin embargo si se le aplicó descuento en Multas por $60,835.30, y 

no se cuenta con soporte legal del descuento.

• En la transacción 1702708 se aplicó el descuento aun cuando realizó el 

pago después del plazo señalado en acuerdo Emitido por el Secretario 

del Ayuntamiento el 29 de abril del 2019 con 95% en Multas y 75% en 

Recargos.

Se tomó la determinación de revisar el tema con el Lic. Noé, Jefe de la 

Unidad de Recaudación de la Dirección de Ingresos, en conjunto con la 

Lic. Josefina, Jefa de la Recaudadora #1, y después de realizar el análisis 

correspondiente de la situación, se determinó que el error en la cuenta 

predial 1133159163, fue de sistema, aplicando de manera indebida el 

descuento del 100%.

El proveedor SIGOB atendió el oficio 1410/2020/0403, de fecha 7 de 

enero de 2020 por lo cual queda bajo responsabilidad del ente 

auditado dar seguimiento a la información solicitada.

Con respecto a las diferencias detectadas envío evidencia física 

de la recuperación de los créditos según corresponde. 

Se tomó una segunda muestra 20 cuentas prediales (ver anexo 2) 

correspondientes al ejercicio 2014, mismas que están próximas a prescribir, 

con la última gestión de notificación realizada, de lo cual nos dieron 

respuesta mediante oficio 1410/3539/2019, con fecha 29 de octubre del 

2019 y nos adjuntaron copia de la última gestión realizadas solo a 4 

cuentas predial por parte de la Unidad de Apremios en los ejercicios 2013 

(2), 2015 (1) y 2019(1).

Así mismo se adjuntó oficio 1410/3540/2019 de fecha 24 de octubre 2019, 

en el cual solicitaron información sobre las gestiones realizadas a un total 

de 9 cuentas al despacho Creatividad Innovación y Solución Tributaria, 

derivadas de la cartera asignada desde el pasado 02/04/2019 y de las 7 

cuentas restantes solo nos fue entregado un estado de cuenta impreso 

con fecha actual, sin presentar evidencia de gestión alguna de 

notificación.

El ente auditado envío archivo electrónico al mes de diciembre 

2019, en la cual se señala el status de las cuentas a la fecha, así 

como las diligencias se llevan a cabo por la unidad de apremios,  

así mismo, en el marco del PROGRAMA DE TRABAJO, da 

continuidad a la de depuración de créditos, pues como ya se ha 

referido, se tiene un muy alto porcentaje en importe de créditos 

que son improcedentes (Cuentas madre, Entes públicos, Etc.), más 

sin embargo, para efectos de la cartera de créditos, se reflejan en 

nuestros reportes como contribuyentes morosos, situación que a 

todas luces resulta incorrecta y envía copia simple de todos los 

oficios enviados al Director de Catastro en seguimiento. Por lo cual 

queda bajo su responsabilidad informar a este órgano municipal 

las gestiones de mejoras realizadas, y el seguimiento 

correspondiente hasta sus solución, lo anterior en un periodo de 30 

(treinta) días hábiles para exigir al proveedor la solución 

correspondiente respecto entrega INMEDIATA y en producción del 

Módulo de GPAE, en el Sistema Integral de Recaudación (SIR), bajo 

la aprobación de la Dirección de Ingresos y la Dirección de 

Innovación Gubernamental.  a efecto de dar continuidad y 

atender la cartera en tiempo y forma y evitar su prescripción, 

mismas que quedan bajo el siguiente status:

NO NOTIFICADO                                21,940 

NO PRACTICADA                                33,219 

NOTIFICADO                              X       70,349 

Derivado del análisis realizado, en conjunto con lo observado durante el 

transcurso de la presente auditoría, se identificó que hay cuentas que 

datan desde 1976, por tal motivo son susceptibles de haber prescrito, así 

como cuentas de las cuales no se cuenta con información suficiente para 

notificar al deudor, volviéndolas incobrables.

El ente auditado envío archivo electrónico al mes de diciembre 

2019, en la cual se señala el status de las cuentas a la fecha, así 

como las diligencias se llevan a cabo por la unidad de apremios,  

así mismo, en el marco del PROGRAMA DE TRABAJO, da 

continuidad a la de depuración de créditos, pues como ya se ha 

referido, se tiene un muy alto porcentaje en importe de créditos 

que son improcedentes (Cuentas madre, Entes públicos, Etc.), más 

sin embargo, para efectos de la cartera de créditos, se reflejan en 

nuestros reportes como contribuyentes morosos, situación que a 

todas luces resulta incorrecta y envía copia simple de todos los 

oficios enviados al Director de Catastro en seguimiento. Por lo cual 

queda bajo su responsabilidad informar a este órgano municipal 

las gestiones de mejoras realizadas, y el seguimiento 

correspondiente hasta sus solución, lo anterior en un periodo 30 

(treinta) días hábiles para exigir al proveedor la solución 

correspondiente respecto entrega INMEDIATA y en producción del 

Módulo de GPAE, en el Sistema Integral de Recaudación (SIR), bajo 

la aprobación de la Dirección de Ingresos y la Dirección de 

Innovación Gubernamental.  a efecto de dar continuidad y 

atender la cartera en tiempo y forma y evitar su prescripción.

El ente auditado cuenta con 3 (tres) cheques que por diferentes motivos 

no ha sido posible su recuperación, de los cuales de acuerdo a los 

tiempos señalados en la Ley de Títulos y Operaciones de Crédito Artículo 

190.- El cheque presentado en tiempo, y no pagado por el librado, debe 

protestarse a más tardar en el segundo día hábil que siga al plazo de 

presentación, en la misma forma que la letra de cambio a la vista.

El ente auditado a la fecha de la auditoría no cuenta con los elementos 

necesarios para realizar la gestión de recuperación de los recursos antes 

señalados, ni presenta evidencia de haber hecho del conocimiento a la 

Sindicatura, para su gestión legal 

El ente auditado envía soporte documental mediante el cual la 

Sindicatura Municipal informa que la vía correcta para la 

recuperación del importe del cheque es fiscal-administrativa, 

mediante la determinación de un crédito fiscal a la parte deudora 

vía que no es competencia de la Sindicatura Municipal ni de sus 

dependencias auxiliares.

Por lo anterior se solventada la presente observación, quedando 

bajo su responsabilidad del ente continuar con el procedimiento 

administrativo de ejecución ya iniciado, debiendo enviar para 

conocimiento copia de la resolución a este órgano Municipal de 

Control, conforme se vaya dando conclusión a cada uno de los 

casos señalados en la presente observación.

Existen adeudos pendientes por recuperar a la fecha por un monto de 

$26´935,226.00 derivado de 160 convenios enviados a la Unidad de 

Apremios para iniciar con las gestiones de notificación de los créditos 

fiscales a los deudores, de los cuales de 160 el ente ha realizado 134 

notificaciones y solo se ha recuperado el 1% del total.

El ente atendió la recomendación emitida por este Órgano 

Municipal de Control, ya que derivado de la presente observación 

realizó las gestiones que en derecho corresponden obteniendo un 

monto recaudad por $18, 798,727.13 (DIECIOCHO MILLONES 

SETECIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS VEINTISIETE PESOS 

13/100 M.N.), que en promedio representa un 70% del importe de la 

cartera observada, que bajo su responsabilidad dar seguimiento 

oportuno a los créditos, agostando las accione previstas en el 

procedimiento administrativo de ejecución que necesariamente 

tendrán que concluir con la recuperación de los adeudos en favor 

de la Hacienda Municipal, como lo señala en la presente 

propuesta de solventación.

El ente auditado a través de las recaudadoras ha derivado160 cuentas 

con atraso en el pago de sus parcialidades y como resultado del análisis 

se observa que las notificaciones que a la fecha la Unidad de Apremios, 

no ha podido practicar es por falta de información para una localización 

adecuada.

Derivado de lo anterior, esta Contraloría Ciudadana, tuvo a bien realizar 

algunas llamadas a los deudores a los cuales no se les había podido 

localizar, obteniendo un resultado favorable en la llamada en el caso del 

convenio 0639-2016-RC al poder contactar a la deudor solidario que 

figura en el convenio. 

La Tesorería Municipal tuvo a bien emitir las Políticas de 

Aceptación de Fianzas, así como los formatos de requisitos de la 

póliza de fianza, tanto para personas físicas, como para personas 

morales, el ente deberá dar seguimiento a la implementación y 

cumplimiento de las políticas y los formatos de requisitos de pólizas 

de fianzas y seguir con los procedimientos aplicables para el resto 

de los convenios pendientes de recuperación.

De los convenios que las recaudadoras han derivado a la Unidad de 

Apremios para su gestión de recuperación del crédito fiscal, se observó 

éstos carecen de información o la información no es fehaciente, por lo 

que no ha permitido la localización de los deudores, a decir del personal 

de dicha unidad, no se localizó un check list de los documentos que 

debería contener cada expediente.

En el caso del convenio 0864-2016-RC se observa que en el apartado de 

exposición de motivos del convenio celebrado con el deudor, describe 

que se obliga a exhibir una fianza electrónica a favor del Municipio por la 

cantidad de $11’811,124.09, mismo que no se adjunta al expediente, por 

lo cual se desconoce si ésta fue entregada por parte del contribuyente y 

el Municipio no la ha hecho efectiva, el expediente no muestra evidencia 

de la notificación realizada por parte de Unidad de Apremios ni el 

resultado de las visitas realizadas a los deudores según corresponda.

La Tesorería Municipal tuvo a bien emitir las Políticas de 

Aceptación de Fianzas, así como los formatos de requisitos de la 

póliza de fianza, tanto para personas físicas, como para personas 

morales, el ente deberá dar seguimiento a la implementación y 

cumplimiento de las políticas y los formatos de requisitos de pólizas 

de fianzas.

   Con relación al convenio 864/2016 R-3, señalado en la presente 

observación, recuperando con fecha 24 de diciembre de 2019, un 

monto de $12, 574,821.49 nuestro reconocimiento a la Dirección de 

Ingresos, por la buena gestión respecto de dicho adeudo en favor 

de la hacienda Municipal.

De la revisión a los 20 expedientes por notificaciones (ver anexo No. 1), en 

11 de las 20, no se localizó al contribuyente según las anotaciones 

señaladas en el acta de notificación, y físicamente los expedientes no 

muestran evidencia fotográfica de haber realizado las acciones descritas 

en el art. 244 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco, que 

a la letra aduce: “Se entenderá con la persona que debe ser notificada o 

su representante legal; a falta de ambos, el notificador, cerciorado de que 

sea el domicilio designado o establecido por la ley para efectos fiscales, 

dejará citatorio con cualquier persona mayor de edad que se encuentre 

en el domicilio, para que espere a una hora fija del día siguiente, si el 

domicilio se encontrare cerrado, el citatorio se dejará con el vecino más 

inmediato.

Si la persona a quien haya de notificarse no atendiere al citatorio, la 

notificación se le hará por conducto de cualquier persona mayor de edad 

que se encuentre en el domicilio en que se realice la diligencia, 

cerciorado nuevamente, el notificador de lo establecido en el párrafo 

anterior y, de negarse ésta a recibirla, se realizará por instructivo que se 

fijará en la puerta del domicilio.

En el momento de la notificación, se entregará al notificado, o a la 

persona con quien se entienda la diligencia, copia del documento a que 

se refiere la notificación. De las diligencias en que conste la notificación o 

cita, el notificador levantará acta circunstanciada

El ente atendió la recomendación emitida por este Órgano 

Municipal de Control, realizara supervisiones aleatorias de las 

actuaciones, además de informar a los notificadores y ejecutores 

fiscales que en la medida que no se atienda lo instruido se estará 

procediendo en consecuencia con el levantamiento de 

observaciones que le serán notificadas para su conocimiento y 

efectos. A su vez se impartirá una capacitación los días 13 y 14 de 

febrero de 2020 con el tema Cobranza Coactiva Municipal.


